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i^ektin O ©fino!
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8S PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . ... 36 peseta», 
trimestre. . « . . 9 id.

húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días ds su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articulo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Gontaduría de la Diputa* 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá si Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoioí! se 
servirán previo pago

PAÑETE OFÍOIAL

?R8MICIiJELC0I^DB MIMSTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D.g.), 
AM.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
»;n su importante salud.

(Gaceta del 20 de Junia de 1921).

GOBIERNO CIVL
CmOULAB NÚMERO 2.411.

Na habióndose cumplimentado 
por los Sres. Alcaldes de las loca
lidades que se expresan en la re
lación siguiente, lo dispuesto por 
mi Circular número 2.214 de 23 
de Junio último, (publicada en el 
<Bol0tín Oñeial» del 24), de que 
devolviesen cumplimentado den
tro del plazo marcado, al Ilustrí
simo señor Comisario Regio Pre
sidente del Consejo provincial de 
Fomento el cuestionario que se 
les había remitido sobra produc
ción y consumo en los respecti
vos Municipios durante el año da 
1920, no pudiéndose por dicha 
causa realizar lo dispuesto por la 
Superioridad, de confección de la 
Estadística mencionada y no es
tando dispuesto á consentir so de
more indefinidamente el cumpli
miento de los servicios que se re
clamen, reitero á los mismos la 
petición de referencia y le signi
fico que si en el plazo de ocho 
días desde la fecha, no cumplí" 

mentan dicho servicio y remiten ] 
por tanto al citado señor el men
cionado cuestionario, acudiré álos 
medios coercitivos á mi disposi
ción para obligarles á llevar á 
cabo lo ordenado.

Valladolid,20 de Julio de 1921, 
£/ Gobernador, 

^ugtlMariia íl«pra,

Relación que se cita,

Aguilar de Campos, Aldea de 
San Miguel, Ataquines, Baha
bón, Barcial de la Loma, Bena
farces, Berrueces, Brahojos de 
Medina, Bustillo de Chaves, 
Campaspero, Camporredondo, 
Carpio, Casasola de Arión, Cas
trejón, Castrillo de Duero, Cas- 
tromembibre, Castromonte, Cas
tronuevo de Esgueva, Ceinos da 
Campos, Cervillego de la Cruz, 
Cistérniga (La),Cogeces del Mon
te, Corcos del Valle, Cubillas de 
Santa Marta, Gaton de Campos, 
Geria, Herrín de Campos, Horni
llos, Iscar, Langayo, Llano de 
Olmedo, Manzanillo, Melgar de 
abajo, Montealegre, Montemayor 
de Pinilla, Moral de la Reina, 
Mota del Marqués, Mucientes, 
Nu«va Villa de las Torres, Oliva
res do' Duero, Olmos de Peñafiel, 
Palazuelo de Vedija, La Pedraja 
de Portillo, Pelrajas de San Es
teban, Pedrosa del Rey, Peñafiel, 
Piñel de abajo. Pozal de Gallinas, 
Pozaldez, Puente Duero, Puras, 
Quintanilla de arriba, Quintani
lla del Molar, Quintanilla de 
Trigueros, Rábauo, Rubí de Bra

camonte, Saelices de Mayorga, 
San Cebrián de Mazote, San Llo
rente, San Miguel del Arroyo, 
San Miguel del Pino, San Ro
mán de la Hornija, San Salvador, 
Santovenia de Pisuerga^ Sardón 
de Duero, Sesa (La), Simancas, 
Tiedra, Torresilla de la Abadesa, 
Torre de Esgueva, Torrescárcela, 
Traspinedo, Trigueros del Valle, 
Tudela de Duero, La Union de 
Campos, Urones de Castroponce, 
Urueña, Valoria la Buena, Val- 
verde de Campoa, Valladolid, Ve
ga de Ruiponce, Vega de Valde- 
tronco, Velilla, Ventosa de la, 
Cuesta, Viana de Cega, Villaba- 
ñóz, Villabarúz de Campos, Vi
llacreces, Viliaespér, Villafranca 
de Duero, Villalba de Adaja, Vi
llalón de Campos, Villanueva de 
Duero, Villanueva de la Condesa, 
Villanueva de los Caballeros, Vi- 
Ilanue7a de San Mancio, Villa
sexmir, ViUavaquerín, Villavie
ja del Cerro y Zaratán.

«EBMIL

MIStíM 181 IRABW

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de- 
Trabajo, de acuerdo con Mi Con
jo de Ministros,

Vengo en aprobar el abjunto 
Reglamemento provisional de las 
Cajas Colaboradoras para el régi

men del retiro obrero obligatorio, 
previsto en el artículo 72 del Re
glamento general para dicho ré
gimen, autorizado por Real de
creto de 21 de Enero da 1921.

Dado en Palacio á catorce de 
Julio de mil novecientos veinti
uno.—ALFONSO.—El Ministro 
del Trabajo, Eduardo Samy Es
cartín.

Reglamentación provisional de las 
Cajas Colaboradoras complemen * 
tana del Reglamento general de 
31 de Enero de 1931 para el ré
gimen del retiro obrero obliga
torio.

Artículo primero.

1. Las Cajas Colaboradoras 
que sean reconocidas, en cum
plimiento de los artículos 70, 71 
y 72 del Reglamento general del 
Seguro obligatorio de retiro obre
ro, tendrán plena personalidad 
jurídica y serán únicas en la re
gión ó provincia para la que fue
ran creadas.

2. El reconocimiento de esa 
personalidad y el de la exclusiva 
en la region ó provincia será he
cho por Real decreto refrendado 
por el Ministerio del Trabajo y 
previo informe favorable del ins
tituto Nacional de Previsión.

3. Su estructura, funciones, 
territorio propio y relaciones con 
los demás organismos que han de 
aplicar el régimen obligatorio de 
retiros obreros, se ajustarán á las 
prescripciones del presente Re
glamento complementario.
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Artículo 2.“

Las 
drán:

1.“
2.“

Cajas Colaboradoras ten

Un organismo directivo. 
El personal tóenico-admi- 

nistrativo necesario,
3 .® Sucursales ú oficinas en 

las principales comarcas y pobla
ciones de su territorio en que es
té justificado su establecimiento.

Artículo 3.®

El organismo directivo de una 
Caja será libremente designado 
por los fundadores de la misma, 
pero de él formarán parte nece
sariamente, para los efectos del 
régimen obligatorio del seguro 
obrero:

Un delegado de las Diputacio
nes provinciales correspondientes 
á la provincia ó provincias á que 
se extienda su territorio propio 
ó de la Mancomunidad de las mis
mas, cuando ¡a haya.

Un representante de los pa
tronos.

Un representante deiosobreros.
Un Catédratico de la Facultad 

de Derecho, de Ciencias, de las 
Escuelas de Ingenieros ó de la 
Escuela de Comercio y, á falta de 
estos centros de enseñanza, de 
un Catedrático del Instituto ge
neral y tóctico.

Un representante de los que 
hubieran aportado capital funda
cional.

Dos representantes del Patro
nato de Previsión Social.

Dos personalidades de presti
gio social en la localidad.

El Director general ó Conseje
ro delegado de la Caja.

Un Vocal designado por el Ins
tituto Nacional de Previsión,

Artículo 4.®

Los Vocales nombrados por el 
Instituto Naoional de Previsión, 
de las Diputaciones ó Macomu
nidad y del Patronato de Pre- \ 
vision Social serán elegidos por 
las entidades respectivas.

Los nombrados de este modo, 
juntamente con los designados 
por los fundadores, elegirán á los 
demá^s.

Elegirán la representación pa
tronal y obrera provisionalmente 1 
entre los libiemente designados j 
por las Asociaciones patronales y ¡ nombres de los designados para
obreras para la Junta provincial j ia Asesoría y la exposición de los
de Reformas Sociales de la pro
vincia donde la Caja tenga su 
domicilio social.

Elegirán la representation de 
los aportadores de capital foodu- 
cional entre los cinco que hayan

hecho mayor aportación, ó entre í 
j todos, caso de ser las aportaciones í 
j iguales. Si la aportación fuere 
1 hecha por una Corporación ofi- 
j cial. podrá ser elegido cualquiera 
Ide sus miembros.

Elegirán el Catedrático de la 
Facultad de Derocho, de Cien
cias, de la Escuela de Ingenieros 
ó de la de Comercio y en su caso, 
del Instituto general y técnico, 
entre los que tengan especializa
ción matemática, económica ó fi- 
nanciera.

Elegirán las personalidades da 
prestigio social entre los residen
tes en la localidad donde la Caja 
tenga su domicilio social.

Artículos.®
La duración del cago para los 

librementOg designados por los 
que hayan aportado capital fun
dacional seré ilimitada; para los 
demás será, como mínimum, cin
co años. Pasados estos cinco añes, 
continuarán en su cargo, si no 
hacen otra dasiguacion los que á 
ello tienen derecho reglamen
tario.

Artículo fi.®
El organismo directivo así

constrituído tendrá toda la auto
ridad requerida para el desem
peño de las funciones que los Re
glamentos con que se ha de apli
car el retiro obligatorio le enco
miende, y para el cumplimiento 
de los compromisos que la Caja 
contraiga en virtud de contratos 
autorizados por sus Estatutos pe
culiares en referencia con la apli
cación del régimen de retiros.

La personalidad jurídica de la 
Sección del régimen de retiro 
obligatorio estará separada de la 
de las otras Secciones de las Ca
jas Colaboradoras, La primera se 
encomendará exoiusivamente al 
Consejo directivo á que se refiere 
el artículo 3.’, y las otras Seccio
nes corresponderán á sus Conse
jos de administración peculiares.

Artimio 7.°
L La CajaCobboradora pidrá 

nombrar una Asesoría actuarial, 
médica, financiera y social para 
los efectos del artículo 68 dei 
Reglamento general dei Seguro 
obligatorio del retiro obrero. La 
Caja comunicará al Instituto los 

motivos probatorios do su capa
cidad.

2 ." Si la Caja Colaboradora 
no nombrase dicha Asesoría de
berá utilizar la del Instituto Na
cional de Previsión.

1 la aplicación del régimen obliga- 
1 torio del retiro obrero.

b) Practicar el seguro de ve
jez de libertad subsidiada.

c) Practicar las operaciones 
da dote infantil.

d) Practicar las operaciones 
de seguro social que el Estado en
comiende en lo sucesivo al Ins
tituto Nacional de Previsión y 
para las que dichas Cajas sean 
expresamente autorizadas.

2. ® Serán funciones faculta-' 
tivas de las Cajas Colaboradoras.

a) Las operaciones de capita
lización para los mayores de cua
renta y cinco años en el régimen 
obligatorio de retiros.

b) El ahorro libra de primer 
grado.

c) Cualquier operación de se
guro ó socorro mútuo técnico 
personal, aún de las no practica
das por el Instituto Nacional de 
Previsión.

Artículo 9.®
1. Practicarán las operaciones 

de seguro,yensu caso las de capi
talización, consecuencia del régi
men obligatorio del retiro obrero, 
así como las del seguro de vejez 
y do dote infantil bajo el régi
men de libertad subsidiada, de 
acuerdo con los Reglamentos y 
demás Instrucciones que se dic
ten al efecto.

Practicarán las operaciones de 
seguro social que en io sucesivo 
encomiende el Estado al Institu
to Nacional de Previsión, de 
acuerdo con las disposiciones que 
en cada momento sean fijadas por 
Autoridad competente.

2. Practicarán el ahorro libre 
de primer grado con piona auto
nomía y con completa separación 
de valores y obligaciones respecto 
á las pertenecientes al seguro.

Para la práctica do operacionos 
de seguro personal á que se refie- 

j re el apartado chiel párrafo 2.® del 
1 artículo anterior, habrá de reca

bar previamente ia autorización 
| del Ministerio del Trabajo, pre- | 

vio informe del Institute Nació- ¡ 
¡ nal del Previsión. (

Artículo 10. i
1. La Caja Colaboradora ase- « 

gurará ó reasegurará á todos los 1 
asalariados incluidos en el régi- ' 
meo de retiro obligatorio que tra
bajen en su territorio propio.

2. Se entenderá por territorio 
' propio de una Caja Colaboradora

Artículo 8.®
l .® Serán funciones obligato

rias de las Cajas Colaboradoras:
a) Practicar todas las opera

ciones de seguro conducentes á

1 el comprendido en la región ó 
. provincia para la que se consti

tuya.
Artículo 11.

, Cuando una Empresa ó Sección 
■ de trabajo de ella se extienda á 

territorios de más do una Caja 
Colaboradora, el personal deberá 
sor afiliado en la Caja CoUbora- 

! dora dentro de cuyo territorio es
té enclavada la oficina en que re
ciba la remuneración por su tra
bajo.

Artículo 12.
La Caja Colaboradora tendrá 

con el Instituto Nacional da Pre
visión las relaciones siguientes:

a) Las relaciones do procedi
miento técnico y administrativo 
reguladas en oí Reglamento com
plementario correspondiente.

b) Las relaciones de iospoc- 
cion y á aplicación de dicho régi
men obligatorio de retiros regu
lada en el Reglamento cumple- 
mentario correspondiente.

c) Las relaciones que resul
ten de las disposiciones ó instruc
ciones con arreglo á las cuales so 
ha de practicar el seguro de ve
jez y de dote infantil de libertad 
subsidiada.

d) El Instituto Naoional de 
Previsión servirá á las Cajas Co
laboradoras de organismo consul
tor en las dudas que tengan con 
motivo del cumplimiento de sus 
funciones obligatorias.

e) El Instituto Nacional de 
Previsión podrá actuar de media
dor en los conflictos que pudieran 
surgir entre las Cajas ó entre és
tas y las Entidades asguradoras 
de gestion complementaria.

f) El Instituto Nacional de 
Previsión proporcionará á las Ca- 
jas Colaboradoras el servicio de 
la Asesoría á que so refiere el ar
tículo 7,® mientras ellas no lo 
constituyan. La indemnización 
de este servicio será motivo da 
pacto entra la Caja Colaboradora 
que la utilice y el Instituto Na
cional de Previsión, y sí no lo 
hubiere se estará á lo que deter
mine el Consejo de Patronato 
ampliado.

g) Todas aquellas relaciones 
j de armonía y coordinación indis- 
j pensables ó convenientes para ia 
| más eficaz realización de la mi- 
j sion común que el Estado les en- 
(comiende.
| Artículo 13.

Las Cajas Colaboradoras ten
drán con las entidades asegura
doras de gestion complementaria 
las relaciones siguientes:

a) Las relaciones de procedi-

MCD 2022-L5



21 de Julio de 1921 661
MBUOBg. ./

men legal, tanto en su parte obli
gatoria como en el complemen
tario de mejoras, con sujecim á 
las mismas normas de procedi
miento establecidas por el Insti* 
tuto para la que este haga direc- 
tamente.

Artículo 16.
1 .° Las Cajas Colaboradoras 

constituidas ó que se constituyan 
dentro del plazo de seis meses, á 
contar del día en que comience 
la plena aplicación del régimen, 
reasegurarán en el Instituto Na
cional de Previsión el 40 por 100 
de cada operacit a que practiquen 
del régimen obligatorio de reti
ros y de su oumplementario de 
mejoras. Las que se constituyan 
después del citado plazo reasegu
rarán en 50 por 100 de dichas 
operaciones.

2 . Cada organismo asegura
dor reservará para sí el recargo 
íntegro sobre la parte no rease
gurada de las operaciones.

Articulo 17.
Los fondos administrados por 

las Cajas Colaboradoras y coloca
dos según el artículo 56 y si
guientes del Reglamento gene
ral del seguro obligatorio de reti
ro obrero no podrán ser hipoteca
dos ni pignorados sino para aten
ciones derivadas de la aplicación 
del régimen obligatorio, ni afec
tar á ningunas otras responsabi
lidades que las que so refieran 
á las operaciones á que se con
traigan.

Artículo 18.
1. Aparte de las sanciones 

previstas por las leyes que pudie
ran ser infringidas, la infracción 
de las prescripciones reglamenta
rias en materia esencial por las 
Cajas Colaboradoras, dará lugar 
á los acuerdos que estime nece
sarios el Consejo de Patronato dei 
Instituto Nacional de Previsión, 
ampliado según lo dispuesto en 
el artículo 74 del Reglamento 
general del Seguro obligatorio, 
previo informe de ia Inspección, 
con audiencia de la Caja Colabo
radora interesada y con aproba
ción del Ministerio del Trabajo.

2. Lasdemás infraccionesque 
á juicio del Instituto Nacional de 
Provision no revistan carácter 
esencial, serán subsanadas según 
acuerdo del Instituto y oída la 
Caja Colaboradora.

Artículo 19.
Además del Balance anual co

rrespondiente, las Cajas Colabo
radoras habrán de hacer cada 
quinquenio un balance técnico

miento técnico y administrative 
reguladas en este Reglamento.

b) Las relaciones de inspec- J 
cion de la aplicación del régimen 
de retires obreros reguladas en ¡ 
este Reglamento. j

o) La Caja Colaboradora ser- j 
virá de órgano consultor á las 3n- | 
tidades aseguradoras de gestion. | 
complementaria de su territorio s 
propio, en las dudas que se les | 
suscite con motivo de la aplica- | 
cion del régimen obligatorio.

d) La Caja Colaboradora pro
porcionará á las Entidades asegu
radoras de gestion complelnenta- 
ria el servicio de Asesoría á que 
se refiere el artículo 7.° en los 
casos previstos en la Sección de 
este Reglamento referente á los 
Consejos de inversiones sociales. 1 
La remuneración de este servicio 
será motivo de pacto entre ia 
Entidad aseguradora de gestion 
complementaria que lo utilice y 
la Gaja que lo preste.

e) El Patronato de Previsión 
Social de las respectivas provin
cias ó region podrá actuar da me
diador en los conúiotos que pue
den surgir entra las Entidades 
aseguradoras de gestion comple
mentaria y entre éstas y sus 
clientes.

f) Todas aquellas otras rela
ciones de armonía y coordinación 
indispensables ó convenientes pa
ra la realización más eficaz de la 
misión común.

Artículo 14.
1. Las Entidades patronales 

elegirán libremente para la ins
cripción de su personal el orga
nismo asegurador que profieran 
entre, los autorizados para la prác
tica de las operaciones del régi
men legal de retiros en la locali
dad. Con el se entenderán las En
tidades patronales y su personal 
para todas las operaciones ó inci
dencias del régimen.

2. Si el organismo asegura
dor elegido es una Entidad ase
guradora de gestion complemen
taria, ésta se entenderá con ia 
Caja Colaboradora correspondien
te y en su defecto con^el Instituto 
Nacional de Previsión para los 
efectos del reaseguro, transferen
cia de las bonificaciones del Es
tado y demás relaciones que im
pongan los Reglamentos. j 

Si el organismo asegurador es 
una Caja Colaboradora, se enten
derá para dichos fines con el Ins
tituto Nacional da Provision.

Artículo 15.
Las Cajas Colaboradoras reali

zarán las operaciones del régi- i 

í con sujeción á los modelos que » 
¡oportunamente comunicará el 

Instituto Nacionsl de Previsión, 
balance que será comprobado y 
autoriz|ido por una Comisión ré
visera compuesta de un represen
tante del Instituto Nacional de 
Previsión, del Presidente de la | 

ICámara’agrícoia de Comercio, In
dustria ó Navegación, del Jefe de 
Contabilidad de la Delegación de 
Hacienda de la provincia y de un 
representante de las Entidades 
aseguradoras de gestion comple
mentaria.

Artículo 20.
Será obligatoria la publicación 

de los balances de las Cajas en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias á que se extienda su 
territorio propio y la remisión de 
un ejemplar, asi como de los es
tados anuales de cuentas, al Ins
tituto Nacional de Previsión, con i 
una relación detallada de las cla
ses y series de los valores ;^que | 
constituyan su cartera, con ex
presión de capitales nominales, 
tipos de cotización y valor efec
tivo de las i n version es.

Artículo 21.
Los modelos y tarifas indispen

sables en la práctica de las opera 
ciones del régimen obligatorio de 
retiro, serán uniformes y oblig.- 
tOrios á todos los organismos au
torizados para su aplicación.

Dichos modelos y tarifas, jun
tamente con las instrucciones ne* 
cesarías para su empleo, serán 
oportunamente formulados por el 
Instituto Nacional de Previsión 
y publicados en la Gaceta de Ma~ 
drid, como parte integrante de 
este Reglamento.

DisposicÍ0nes transitorias.
La declaración de Cajas Cola

boradoras implica ia aplicación 
á las mismas del derecho especial 
de entidades similares del Insti
tuto.

Lau existentes conservarán,! 
ademas, su estructura y funcio
namiento, en lo que no se opon- 

-ga á este.Reglamento. j 
I El Consejo de Patronato am=- j 

pliado facilitará ia adaptación de j 
este Reglamento á las Cajas exis- j 
tentes y declaradas colaboradoras 1 
en el artículo 74 del Reglamento 

5 general de 21 de Enero de 1921. | 
| Madrid, J4 de Julio de 1921.—

Aprobado por S. M.-^-JEdaardo | 
Sans y Escartín, j 

{Gaceta del 15 de Julio de Í9S!) |

Lista de Jurados para si año 
judicial ds 1321 á 1922.-

(CONTINUACION.)

Juzgado de Instrucción de 
Nava del Bey.

Siendo 200 el número de Ca
bezas de familia y 69 el do Ca
pacidades, corresponden 150 y 50 
respectivamente,

Gabesas de familia,
N.’ 185 D. Angel García Vaquero

155 Herminio Santos Pino
175 Gregorio Lopez Muíloz
24 Ladislao Guerra García
32 Gonzalo Hernández 

Guerras
190 Dionisio Olea Paniagua
87 José RodriguezCollado
99 Bernardo Alonso Mar

tin
110 Anguel ^Cruzado Cal

van
05 Alberto Alvarez Me

neses
1 Francisco Alonso Me

dina
160 Constantino Vázquez 

Perez
27 Francisco Gonzalez 

Rodríguez
114 Justo Chico Saez
22 Prudencio Fernandez 

Gavilán
47 Manuel Gonzalez Mar

cos
20 Moisés Carracedo Man

gas
111 Mauro Celemín Illera
196 Paulino Martin Lope
170 Telesforo Gonzalez 

Vergaz
249 Tomás Rodríguez de la 

Fuente
105 Justo Campo Pino
82 Agustín Muñumer 

Blanco
53 Miguel Alonso H e r- 

nandez
12 Basilio Castrejon Fon- 

seca
39 Esteban Lucas Gon

zález
60 Pedro Hernández Zo- 

, rita
97 Juan Alonso Hernán

dez
78 Gonzalo Moreda Gil

129 Hipólito Martin Pie
dras

107 Eusebio Colodron Pe
rez

164 Federico Barbado Pon
cela

138 Mariano Perez do la 
Fuente

192 Irineo Barríos Seco
166 Gregorio Belloso Be

lloso
198 Primitivo Perez Rafael
132 Mariano Martin García
181 Aniano Martin Martin
143 Primitivo Perez de la 

Fuente
117 Rufo García Martin

90 Cándido Sánchez Do
mínguez

8 Alvaro Aguado Gon
zález
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N." 35 D . Florentino J i tu e n ez 
Mangas

N." 65 D.Felipe Anton Hernán
dez j N.” 25 D.

Capacidades, 
Pedro Descalzo Burgos j

unisRiauiM

62 Francisoo Hernandez 101 Gil Astudillo Luengo j 35 Quintín Merino Este- ^ Nóu. 2.429.

93
125

Céa
Gerardo Alonso García
German Hernandez

123

132

Jerónimo Martin Cua
drado !

Vilo Mangas Casasola j
21
66

vez t
Sixto Burgos Descalzo I
Demetrio Bay García I

Don Adolfo Ortiz Casado y Ore
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Eladio Casado Reinoso

38
13
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tinuaránsubsistentes, enlendión- 
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des- 
tinarse á su extinción el precio 
del remate; que no se admitirá 
postura que sea inferior al tipo 
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(Se continuará)
| de Julio de mil novecientos vein- 
í tiúno.—Adolfo Ortiz Casado.-
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